
Llamado a Licitación 

Nicaragua 

Procuraduría General de la República 

Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad 

FND-404-NI 

“Equipo de Ingeniería Menor y Topografía” 

 LPN No: PRODEP/NDF/001/2010 

1. El Gobierno de la República de Nicaragua, ha recibido un crédito del Fondo Nórdico para 

el Desarrollo para financiar parcialmente el costo de la Adquisición de Equipo de Ingeniería 

Menor y Topografía, y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito para efectuar los 

pagos bajo el Contrato.  La licitación será regida por las normas y procedimientos de elegibilidad 

del Fondo Nórdico para el Desarrollo. 

3. El Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad (PRODEP) invita a los licitantes 

elegibles a presentar ofertas selladas para suministro de: 4. EQUIPO GPS CON PRECISIÓN 

CENTIMETRICA CON POST PROCESAMIENTO, CON 14 CANALES PARALELOS. y  4 

ESTACIÓN TOTAL, CON 5 SEGUNDOS DE PRECISIÓN ANGULAR Y 5 MM + 3 PPM DE 

PRECISIÓN LÍNEAL COMO MÍNIMO. 

4. La licitación se efectuará conforme Las Normas Generales de adquisición del Fondo 

Nórdico para el Desarrollo (www.ndf.fi) y está abierta a todos los licitantes de países 

elegibles, según se definen en dichas normas. 

5. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 

del PRODEP, damaris@prodep.gob.ni y revisar los documentos de licitación en la dirección 

indicada al final de este Llamado en horario de 02:00 p.m. y 05:00 p.m.  

6. Los requisitos del contrato incluyen la capacidad financiera y legal de la empresa.  No se 

otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores detalles se 

proporcionan en los Documentos de Licitación. 

7. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los Documentos de 

Licitación en idioma Español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección indicada al final de este Llamado, y contra el pago de una suma no reembolsable de 

C$ 200.00 (Doscientos Córdobas netos). Esta suma podrá pagarse en Caja del PRODEP el 

recibo deberá acompañar la carta de solicitud. El documento será enviado por correo terrestre o 

servicio especial de correo para envíos dentro del país y correo aéreo para envíos al extranjero. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 

10:00 a.m. del día 08 de julio de 2010. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los licitantes que deseen asistir en persona o en-línea en la dirección 

indicada al final de este Llamado, a las 10:15 a.m. del día 08 de julio de 2010.  Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de un Manifiesto de Garantía de la Oferta. 
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9. La dirección referida arriba es: Carretera Sur, kilometro 3 ½ Edificio de la Procuraduría 

General de la República, oficina de La Secretaria Ejecutiva Del PRODEP, Manágua, Nicaragua. 

 


